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T oda la  eo rraap o n d an c ia  p o litiea  y 
do radaociôn , «e d irig e ra  a l D irac to r, 
M é n d R i-N u n tï  7 .

EN LA ASA MBLF.A DEL PARTIDO

REPUBLICANO C E N T R A L 1 S T A .

Abierta la sesiôn, el Sr. Salmerôn 
pronunciô el siguiente discurso:

Qaeridos correligionariss: Mis dig- 
aos eompaneros me han irapuesto el 
deber de saludaros, dândoos la bien- 
re.nida y expresândoos el placer coa 
que nos hallamo» entre vosotros, que 
habéis acudido â nuestro liamamien- 
to para eonstituir el partido d d Ceu- 
tro republicano. Nace este de un es- 
faerzo, si modesto, patriôtico, enca- 
«inads à recoger y sumar fuerzas dis
persas que no habian hallado satisfac- 
ci m cumplida à sus aspiraciones en 
ios partidos républicanos existeutes. 
y otras que de algtmo de ellos ha- 
bianse separado por efeeto de aconte- 
cimientos que sôlo debemoe recordar 
ahora para aprovechar sus ense- 
nanzas.

Grato nos ea hoy saludar à los que 
incharon y trabajaron por aquella 
primera Repüblica que vino impues- 
ta como obligada derivaciéu de les 
principios demoerâticos proclamados 
por la revoluciôn de Septiembre, y 
cuyo3 hombres, ai no dieron muestra 
de hallarae auu suficientemente capa- 
citados para régir los destinoa del 
pais, diéronla cutnplida de su siaceri- 
dad y honradez. (Muy bién: aplautot.) 
No han pasado en balde i,os anos. Res- 
tauradas las instituciones incompa
tibles con la libertad y cnn el progre 
s» de les pue! los, el partido republi
cano ha aprendido que no basta para 
triunfar la fuerza de las ideas, sino 
que el triunfo polîtico requiere ade- 
mâs la conquista de la opiniôu. Pue- 
cîen las iieaa dar la Victoria en las 
contiendas teôricas: la victôria poli • 
tica impiiea 1a. adhesiôn de las gran
des fuerzas sociales. En esa labor de 
encarnar en iastituciones nuevas las 
nuevas ideas, el partido republicano 
demuestra a la epiniôn -que tedos los 
maies que afligen à la patria tienen 
un solo y ûuieo remedio: el de que el 
pals sea dueno de sus destinos, lo 
cual sôlo bajo la Repüblica aabe lo- 
grar. (Grandes aplautot )

No es, no puede ser la Repüblica 
»bra de un partido. Consiste precisa- 
mente la excelencia delà fornfa repu- 
blicana en que en 'ella el Estado se

identifica con la naciôu. Por eso la 
Repüblica neeesita, aün mâs que la 
monarquia, la diferenciaciôn de lo# 
partidos. El reconocimiauto de esa ne 
cesidad se nos impone à todos, as! por 
la pura exigencia de las ideas, como 
por la misma iraposiciôn de las cir- 
cunstancias.

Desde el momento ea que fué holla- 
da, del modo que todos recordiis, la 
representaciôn republicaua del pais, 
bubo eîementos que no hallaron su lu- 
gar eu ninguno de los partidos repu- 
bl canog constituldos, y  otros que, 
persuadidos por la experiencia de la 
ineficacia de la monarquia, abrazaron 
•incera, noble, patriôticamente el 
ireal republicano. Recoger e*os ele- 
mentos, eonstituir con elles un cuer 
po vive, con principios; soluciones y 
politica positiva, tal corne la impone 
el espiritu de los tiempos, fué un idéal 
acariciado por muchos miembros de 
ambas minorias, parlamentaria y de 
coaliciôn, eu las cuales he tenido la 
honra de contarme. A este sentido de 
integraciôe de fuerzas responde la 
exigencia de eonstituir el Centre re
publicano.

Asi lo declararon en sus Manifies- 
tos respectivos la minoria republica- 
na de las pasadas Cortes y  la mino
ria de la Asamblea coalicionista. No 
tenlam >s entonces derecho para ha- 
blar en ua solo nombre. H acûle cada 
cual, como cumple à los principios 
demoerâticos, no con su repreaenta- 
ciôn personal, siao con la investidura 
pûblica que ostentaba. Hiciéronlo los 
diput&dos desde la mâs alta de las re- 
presentaciones politicas, hicimesio 
nosotros desde la modestisima de de- 
legados de Comités. Pero ambas ma 
nifestaciones, asi por la coincidencia 
de las ideas como por intimo3 lazos 
de confraternidad y afecto, sstaban 
llamadae à una eonjunciôn. No nos 
era licito dar à esa conjusciôn el nom 
bre de programa. Mas ara tan real, 
era tan viva la necesidad sentida, que 
sin formar todavia verdadero partido, 
hemos ya realizado empresas que han 
puesto espanto en el ânimo de las ins 
tituciones; buena parte de las provin-1 
cias sspanolas ha respondido de admi 
rablo manora â uuestra modestisima 
campana; hemos obtenido on las ülti- 
mas eleccione# nu contingente de vo- 
tos digno de sumarso con el a porta 
do por los partidbs républicanos do 
antiguo constituldos. Croemos haber

realizado con ello algo que debe me- 
recer bien de los républicanos todos 
A vuestras deliberaciones sometemos 
hoy nuestra obra; tenéis pleno dero- 
chode ratificar, confii mar, rectificar, 
puntualizar en olla cuanto estiméis 
oportuno. Pero como en la vida de les 
partidos, si hay algo permanente, hay 
también algo circunstancial y de oca- 
siün, importa reparéis que vuestra 
obra de boy no es una mera declara- 
ciôn teôrica de principios, si no obra 
pràctica en la cual debéis mostraros 
capacitados para dirigir el Estado #i, 
derrocada la monarquia, fué^emos â 
ello llamados por lu opiniôn (Aplautot.)

Ha de ser la Repüblica la résultan
te oomün dol esfuerzo do todos los re- 
publicanos. Asi el interés de las idoas 
como la misma necesidad -pràctica de 
organizar la Repüblica, imponen quo 
todos atendamos à lo comün, y â ello 
subordinomos lo peculiar y diferente. 
Pero eso comüti se détermina en la 
politica sobre lo diferente mismo y no 
de otra suerte. Yendo todos les repu- 
blicanos confundidos eu abigarrado é 
indigesto montén, mal podriamos 
concretar aquelias ideas y soluciones 
que con fervor abrazâramos como pro- 
pias y aspirâsemos â encarnar en la 
vida del Estado. Faltari i entonces la 
necesaria disciplina para formar un 
;uerpo compacte, un verdadero parti
do, que si no exige la proelamaciôn 
de dogmas ni la sumisiôn servi! â'an- 
toridades impuesta», requiere si una 
base comün de principios, sentido, 
tendencia y  soluciones homogéneas. 
Para èso ès necesaria la diferencia 
ciôn de los partidos républicanos. Ba- 
jo la ley comün de que quien puede, 
debe, vosotros, que podéis realizar esa 
diferenciaciân estais obligados â al- 
canzar, mediante ella, la libertad de 
acciôn para trabajar y propagar que 
nace de la espontânea devociôn â las 
propias ideas. De aqui la necesidad 
de afirmar la propia representaciôn 
del Centro repüblica'o. Importa que 
cada partido de los que realmente sir 
ven à la Repüblica (y cuales sean és- 
tos ya lo irân mostrando los heches) 
tenga afirmados sus principios y de- 
terminada su organizaciôn, de suer
te que se haga posible concretar asi 
lo cômün en medio de lai diferencias. 
No do otro modo se haa coneertado 
los représentantes en Cortes ne los 
très partidos fédéral, progresista, y 
oentralista, los cuales ban reconocido

como bases de su alianza sus princi
p es comunes, taies como el recono- 
cimiento de los aagrados derechos da 
la persona, la soberania do la naciô i 
y la forma republicana, poro abrman- 
do al propi ) tiempo cada uno de ellos 
su representaciôn peculiar. Mediant* 
esta coucordia, los républicanos po- 

| drân unir sus fuerzas al inteùto de ds- 
mostrar al pais que sôlo redimiéndose 
alcanzarâ su redenciôn. (Aplautot.) 
Ella darâ firme base â la organizacion 
de la Repüblica, imponiendo â todss 
los partidos el eompromiso de bonor 
de respetar, à titulo de legalidad cona- 
titucional, la résultante de las aspi* 
raciones comunss. (Grandet aplautot.)

Una palabra para coucluir. Asi co
mo no hemos de entender que se h* 
cerrade el ciclo de las reformas posi- 
bles cou el establecimiento del sufra 
gio universal, sino autes bien esti- 
mar los derechos conquistado3 com* 
otros tantos iustrumentos de la reden- 
ciôn y  regeneraciôn del pals (Ruidotot 
aplautot ), asi tampoco hemos de con- 
siderar cumplida nuestra misiôn y  
consumada nuestra obra con la mera 
prôclasnaciÔD de la Repüblica, con la 
•oluciôn de les problemas que tocaa 
â la forma del Estado y se hallan ya 
en principio rasueltos por la opiniôn, 
sino queesas institucionos han de ser- 
virnosde medios paia acometer eficaz- 
mente los gri ndes problemas sustan- 
tivos que afectan â la condiciôn so
cial y econômîca de las clases obre- 
ras, coavencidas hoy de la insuficien- 
cia de los meros derechos polîtico*. 
La Repüblica ha de sentir mâs hondo 
y sincero interés por ésas classa que 
no estos gobiernos, ocupados ea el 
exclusivo gace del présente. Cümple- 
la ofreccr para la soluciôn de taie* 
problemas, procedimlentos que sirvaa 
d* garantia à todos los intereses legi- 
timos. Cümplela llamar à su sen# â la 
clasp obrera, apartândola de su funes- 
to «xcepticismo polîtico. De esos obre- 
ros hay en nuestra Asamblea d’gni- 
simos représentantes que saben abor- 
dar los problemas sociales con recto 
espiritu de justicia y  profundo senti
do polîtico, y  yo he tenido la satisfac- 
ciôn ds hablar cod uno cuya r*c- 
titud de juicio y elcvaciôn de mira* 
pudieran euvidiar algunos de nuestro» 
gobernantes, estadistas menguadoa 
con presumir ds altisimos, que pre- 
tenden hallar la «oluciôn sin partici- 
paciôn alguna de «sas mi mas c-lass*
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d e  e u y a  r e ü e ic iô u  se t r a t a .  (Aplausos )  
H e a q u i ,  *n r e s u m e n ,  la  o b ra  q u e  

e s ta i s  l la tu a d o s  â  r e a l iz a r .  tri in s p i ra -  
d o s  e n  e i p a t r io t i s m e  c o n s u m a is  «sa  
e m p re s a ,  q u e  n o  so lo  â  lo s  r e p u b lic a -  
n o s  s in o  a l  p a ls  im p o r ta ,  p o d ré is  v ô l-  
v e r  â  v u e s t r a s  c a s a s  l le v a n d o  e a  e l 
a im a  l a  s a t is f a c c iô n  d e l d e b e r  c a m p l i -  
do  y  v iv i f ic a d j  e l a n im o  p o r e l  c a lo r  
d e l a m o r  d e  to d o s  q u e  se  fu n d e  e n  e l 
s u p re m o  id é a l d e  la  ju s t i c i a .  (Prolôn- 
gados y  nutridùim os aplausos.)

TROGRAMA DEL PARTIDO

R E P UBL IC ÂN O  C E S T R A  L I S T A

1.* La N aciôn  espaiio la  fo rm a uni- 
dad o rg ân ic a , qu e  no se in te r ru m p irâ  
n i  u n  m om euto .

A spirando  â re a liz a r  el d es tin o  que 
• a  la  h is to ria  tie n e  senaU do  el pueblo 
ibérico , el p a rtid o  rep u h lican o  c e u tra -  
l i s ta  cooperarà  â  ré in té g re r  la  p a tr ia ,  
b ac iendo  com patib le  la un iô n  de E sp an a  
y  P o rtu g a l bajo la  fo rm a fe d e ra tiv a

2 .“ El partido  del Çentro Republica- 
no reconoce y p roclam a en  p rim er té r-  
m ino:

Los derecbos in b e re n te s  â l a p e r -  
*onalidad h u m a n a , s in  res tr ic c io n e s  que 
los d esn a tu ra lic e u .

(<5) La so b e ran ia  n ac io n a l, fu en te  
ù n ic a  de los poderes leg ltim os del Es- 
tado ,

(c) El su frag io  u n iv e rsa l com o me- 
éio  de exp resiôn  de la  propia soberan ia .

(d) El rég im en  re p re se n ta tiv o  parla-
m en ta rio .

(«) La resp o n sab ilid ad  de todos los 
fu n cio n ario s  pûblicos y  la  am ovilidad  
del Jefe suprem o en  perlodos determ i- 
nados.

3.* Los M unicipios y  las p rov incias 
ô reg iones c o n s titu y e n  en tidades autô- 
nom as den tro  de la naciôn  p a ra  cum plir 
su s  fines peculiares y  como o rgan ism os 
lib re s , cu y a  re la tiv a  y  su b o rd in ad a  in- 
dependencia se co n c ie rta  con la  un id ad  
del E stado.

4.* A firm ar la  ex c lu s iv e  so b e ran ia  
del E stado en  el o rden del derecho y la 
independencia de la  lg le s ia  en  el ejerci- 
cio  de su  propia funciôn . P a ra  ello  em - 
p lea râ  p rocedim ien tos de ju s tic ia , s in  
la s tim a r  derechos adqu iridos, n i ob rar 
eon p rec ip itaciôa  al d e sa ta r  v lncu los se- 
en làres .

El Estado g a ra n tiz a râ  la  profesiôn de 
todos los cu ltos cuyos princip ios no sean  
eo n tra rio s  â  la  m oral u n iv e rsa l.

5.* R em ediar las deficiencias de que 
adolece la la ad m in is trac iô n  de ju s t ic ia , 
em ancipA ndola de la  pern ic iosa  depen- 
d en c ia  del poder e jecu tivo  p ara  conver- 
t i r la  en funciôn g r a tu i ts  y propia de un  
verdadero  poder del E stado , y haciendo  
positiva  y  eficaz la  responsab ilidad  ju d i-  
ei&l a n te  el Ju rad o , à cu y a  com petencia , 
•o m o ô rg a n o  de la  conciencia  pûb lica , 
M  debe a tr ib u ir  el conocim ien to  de toda  
c la se  de delitos.

6.* D efender el serv ic io  m ilita r  obli- 
f a to r io  para  la  fo rm aciôn  de las reser- 
▼as, y el profesional p a ra  la  co n s titu -  
c iôn  del ejército  p e rm an en te , a tend ien - 
do siem pre à  las fuerzas  econôm icas del 
p a ls , y m ejorando siem pre las condicio- 
n e s  de la  v ida m ilita r , hoy  g ran d em en - 
te  d esa tend idas .

7.* îie so lver la  cu astiô n  f in a n c ie rs  
sobre  la  base de que todos los espanoles, 
s in  excepciôn  de n in g u n a  c lase , co n tri-  
b n y a n  al so s len im ien to  de las ca rg as  
de! E stad o  en proporciôn à  sus h ab eres; 
q u e  e s ta s  c a rg a s , deepués de co n s ig n a r  
lo  que la  N aciôu  debe le g ltim a m e n te , se 
(Wiuzc&n à lo que se pueda pagar, for-

m an d o  el p resupuesto  de gas to s  con su- 
je c iô n  à  los in g reso s posib les, y  que no 
abso rban  m às de lo q u e  la s  fu e rzas  del 
ç o n tr ib u y e n te  p uedan  to le ra r  en  u n  
pals lib re  y b ien  o rgan izado . Im p o rta  
espec ia lm en te  refo rm ai- la  tr ib u ta c iô n , 
boy ta n  g rav o sa , im prim iendo el in icuo  
im puesto  de consum os, |ev itando  el desi- 
g ua l re p a rtim ie n to  de la c o u trib u c iô n  
te rr ito r ia l.

8." P o n er s in g u la r  etnpeno en  sim - 
p lificar, o rd e n a r  y  m o ra liz a r  la  Ad- 
ra in is tre c iô n  pûblica, su s titu y en d o  el 
rég im en  b u ro c ià tic o  por u n  s is tem a de 
p u b lic id ad  y de g a r a n t is  m ed ian te  la  
in te rv e n c iô n  a c tiv a  de los c iudadanos.

9 *  C onsiderar com o el m is  preciado 
de los serv ic ios pûblicos el estab leci- 
m ien to  de un  s is tem a  com pleto de edu- 
caciôn secu la r, com orensivo  de todas 
las en sen a n zas  n ec esa rias  p a ra  fo rm ar 
al hom bre y al c iu d ad an o , ena ltec iendo  
la  fu n c iô n  del m a g is te rio , â  q u ie u  se h a  
de encom endar u n a  v erd ad era  c u ra  de 
a im as , p a ra  que form e la  co n c ien c ia  n a 
cional.

10.* C o n sag ra r a ten c iô u  especial 4 
los p roblem as sociales. Lejos de perm a- 
n ecer in d ife re n te  este  partido  an te  los 
su frim ien to s  de las c lases trab a jad o ra s , 
tie n e  en c u e n ta  que los problem as rela- 
c ;onados con su  s itu ac iô n  ofrecen un as- 
pecto ju rid ic o , y  que al E stado in cu m b e 
d a r  las so luciones que rev is ten  ose 
c a râ c te r , correspond iéndole, adem âs, 
por razones h is tô ric as , c ie r ta  tu te la  q u e  
réc lam a la  e x is te n c ia  de o rg an ism o s de- 
te rm in ad o s .

R azones de co n v en ien c ia  pûb lica  
ac o n se ja rân  la  c reac iô n  de o tros o rg a 
nism os sociales y nuevos ce n tre s  de vida 
en  cu a n to  no se am engiie  ni la s tim e  la  
in ic ia tiv a  in d iv id u a l; pero cuando  la  ac- 
c iôn  del E stado  in te rv e n g a  en  la  fo rm a
ciôn de ta ie s  o rg an ism o s, se rà  p a ra  de- 
ja r lo s  en  s itu ac iô n  de que v iv an  per si 
y  en  las condiciones del derecho com ûn 
ta n  pronto  como sea posible.

11.* La iaen tid ad  de los derechos po- 
liticos y  civ iles en  C uba y  P u erto  R ico; 
las lib e rtad es  n ec esa rias  en  F ilip in a s ; al 
derecho  de rep re se n tac iô n  de la s  com ar- 
c a sd e  es te  A rchipié lago, c u y a  c u l tu re  
y condiciones lo parm  i ta n , en  las C ortes 
de la  n a c iô n , y  e n  todas las co lon ias el 
m ando su p e rio r c iv il, con u n a  o rg an iza- 
ciôn in te r io r  au tonom  is ta  que consagre 
de u n  modo am plio  y eficaz la  com peten 
cia local para  los negocios p rop iam ente 
coloniales y toda la d escen tra lizac iô n  
com patib le con la  in te g rid ad  nac ional 
y  la  un idad  del E stado .

12.* D ec larar, po r û ltim o , qu e  este  
p a rtid o  p roclam a los p roced im ien tos lé 
g a les  y  pacificos. Los defiende y  log 
p rac tic a râ  con lea ltad  y p e rse v e ran c ia , 
f ia n d o m u c h o e n  la  v ir tu a lid a d  de U s 
ideas y en  el éx ito  de la obra de u n iô n  4 
que dec id idam ente  se co n sag ra .

No desconoce por eso que h a y  m om en- 
tos y c irc u n s ta n c ia s  que im periosanaen- 
te  ex igen  el em pleo de m edios e x tra o rd i-  
nario s para  ro in te g ra r  â  la  sociedad en  
la  p len itu d  de su  soberan ia .

13. El p a itid o  c e n tra lis ta  p roclam a 
com o u n  in te ré s  cap ita l p a ra  la cau sa  de 
la  R e p u b lic a .la  in te lig e u c ia  in tim a  y 
cordial coa todos los d em is  partidos re- 
pub licanos, proponiéndose cooperar à

! e<e fin con decidida resoluciôn. E n  con- 
j secuencia , se adh iere  al û ltim o  M anifies 
. to  de las m in o ria s  p a r la m e n ta r ia s  repu- 
j b 'ic a n as .
j Rafaël M. de I.ab ra , p reside fite .— Gu- 
j m ersindo  de A zcàra te .— M. V ilia lba  H er. 
! v a s .— E duardo  J .  N av a rro .—G onzalo 

J u f iâ n .—  C asim iro  J u n c o .—U rbano  G.
| S erran o , secre ta rio .

P A L I  Q U E
La primera seûdn de la asamblea rnpubli- 

cano-eentralista  8e celebre en Madrid la ue-  
che del domingo eu el toatro Martin .

El teatro  estaba concurridisimo, v en los 
palcos se veian bastautes senora».

Sa abriô la aesiôn à laa diez en punto, bajo 
la prsaidencia del 8r Salmerdn, jqnien en un 
eloouente diecurso del que damoa cuenta en 
primer termine), boequejô brillantsm ente las 
aspiraeiones del partido  centraliste ,  aei eo- 
mo eus tcndeuoia!- y fines 

La Asamblea acordd por unanimidad que 
el S t. Cervera, en union de los euntro repré
sentantes màs jovenes, conBtitu.yesen la Mi
sa de ed&d

Seguidamente oeupd la preeidencia el sefior 
Cervera, aoonapanado de los Sres. Navarro 
de la Linde, A ltam ira ,  Monstestroa y Père* 
(D Rogelio), que actuaron de seeretarios.

Uno de los secretario* manifoetd que la 
Meaa proponia, para formar la ittdicada co- 
tnision, los Sres. D. José Royo y ( hove, 
D. Mariano Munoi Kivero, D. Atanasio Gil 
Tortosa, D. Alfonso Albarracin, D. Adolfo 
Salavert,  D. José de la Cueva Martin y don 
Kvasio Rodriguez Blanco.

La Asamblea aprobo por unanim idad esta 
proposicidn.

Varios senores représentante» prcsentaron 
sus aredenaiales à la Mesa, y eHseguida s» 
levante la se.sidn à las doce monos euarto.

El lunes eelebraron la segunda sesidn ante  
numerosa ooncnrrenoia y presiciides por el 
Sr. Cervera 

fie leyeron y aprobaron algunas aetas, y 
despué» se votd la mesa deflnitivs, re su ltan -  
de alegidos:

Présidente, D. Nicolas fialmeron y Alonso. 
—Vicepresidentss, los Sres. Pedregal, Prieto 
y Caules, Monte» Sierr» y Echevarrie ta .—Y 
seeretarios los Sres. Quereizaeta, Calderdn 
(D. Alfredo). Salas Anton y Montestrue.

El Sr, Salnserén did las gracias, y despué» 
sa nombraron comisionss de orgauizaoidn y 
propaganda.

Forman la comisidn de propaganda los »s- 
nores Azcàrate, Gonzalez Serrano, Jn l ian  
Junco, Labra, Navarru y Villalva Hervas.

La de organizacidn compénenla ve in t inn  
représentantes de todas Iss comarcss de Bs- 
pana.

* %
En la tercera sesidn se did lectura  do las 

aiguientes bases que fueroa aprobadas por 
unanimidad excepto la 4 * y 5.* y alguna 
otra, discutidas en esta sesidn y en la ai- 
guiente .

A lgnnai de las bases han sido modifioadas 
pero no en su sentido, sino en la forma de 
expresidn, para dar mayor olaridad y p u n -  
tualizar a lgnaos de los principios contenidoa 
en el programa; habiendo tomado parte  en 
las discnsiones los Sres. Salmerdn, Labra, 
Azcàrate, Junco, Piernas, Màs, Moustestruo, 
Jimeno y otros.

Ha sido de las de mayor im portancia  la 
aesidn qu in ta  de la Asamblea centralista .

En ella se mostrd  lo que la republioa ha 
de hacer en bien de clases respetabilisimas 
y en prb de la resoluciôn de asuntos tan  im
por tan tes  como la ensenanza pûblica y la 
euestidn social.

En cuanto à la primera, ae afljmd y con- 
aignd que la ensenanza, como funcidn social, 
competu al Estado y de ello serâ consecuen- 
cia la redencidn de los maestros de instruc- 
eidn primaria, pueBto que estande à cargo 
del Estado el pago de los haberes por este 
concepto, no sera posible que se repitan las 
situaeiouts anguetiosas que desde haoe 
tiempo estàn sufriendo los que se dedican A 
la labor tiaaceudental de educar A la in te - 
ligencia

Y en lo que respecta al seguado 6 sea al 
problema dol euarto  estado, bastarA para de- 
m os tra r  que ün icam ente cou la repûblica 
pueden teuer satisfacciôn las aspiraeiones de 
los obreros, que se recuerde las frases eince- 
ras, elocuentes y razonadas del honrado 
obrero del ll&no de B'ircelona Sr. Porreras 

Decia, para justiflcar l a ,  s im patlas  que 
laa «lases trabajadoras tienen A las ideas r e -  
publicana», que éi babia reflexignado lo» mo-

tivos por los cuales se movian tao tos hota- 
bres de ilurtracidn, tantos abogados, tan tos 
médicoe y tantos herubros dedicados à las 
profesiones cieotiûcas y o tros  posidores de 
grandes fortnuas y los cuales disponian del 
voto y merecian consideracionas de todos io» 
gobieruos, asi conservadores como libérais», 
y à pesar de esto t r ib a j a n  cou stan tem en te  
porque el sufragio  un iversal se utilice y 
aplique con verdad y escriban en las loye» 
los derechos na t  raies.

Por qné  hacen asto1» se p regu n taba .  Por 
couseguir para los que  no los tnuemo* todos 
los derechos que  realizau y son inhorente» A 
la personalidad hum ana .

En esta  sesidn diose cuen ta  de 1» adhesiôn 
valiosa de los federalas orgànlcos de Barce
lone a las ideas su s ten tad as  por el cen tro  re 
publicano, la cual.  A ju ieio  del S r .  Pedregal, 
debe ser cl prôlogo de la obra que consum a- 
ràn los federalas orgànieos de A ragon, A n -  
dalucia  y A s tu r ia s ,  ingresando en el part ido 
d»l centro .

* %
Es régla de conducta en el gobierno m a

nifester à la R egente  que Espsfia nada tien» 
que envidiar à la naciôn m às prdspera; asi 
dioen à la regen te  sus m in is tros  y mientr»» 
esto sucede, en g ran  parte de Castilla, d* 
Cataluna, de E strem adura  y de Aragôn, vei; 
los desdichados labradores tan ta s  pobrezas 
en sus campos, que especialmente en «1 Alto 
Aragon lus hierb&s del campo son el ünieo 
alimento de las persouas; esto es tan  ciert* 
como que en variH» provincias la emigraciôa 
ocasionada por la miseria, aum en ta  de un 
modo a terrador.

En Huesca infinidad de sgri»u lto res  aban-  
donan sus tie rra s  dejàndolas incultas  par* 
ganar  un jo rnal en las obra» publies» y en 
Zaragoza num erosas gen tes  acuden A los 
euarte les  en süplica de un  plato de ransho.

E sta  es la realidad bien d is t in ta  deegraeia- 
dam ente  de lo que el Sr. Cànovas repite en 
todos los oonsejo* regios.

•  ‘* •
La» disidencia» econômicas jentre Isa seno

res Garaazo, Moret y Lôpez Puigcervsr pa-- 
reeen fundidas y terminada» por las form u
las s iguientes:

1.° Reorganixeciôn de to d t s  les servicio» 
de modo que resulten  grandes économisa en 
todos los ramos.

2 .°  Reforma 6 «upresiôn, si fue*e posible, 
dêl im p uss to  do consumos.

3.° Creaciôn do un impuosto sobro la r»n -  
t»  y la riqueza inmueble.

Con objeto de que la inteligencia pueda 
pactarse  con màs facilidnd se ha preacindido 
por ahora do la euestidn arancelaria.

Rntonces c*da cual formularà  sus opinio- 
nes; pero uua  vez aprobados los tra tados no 
se volverâ à ins is t ir  sobre esto tema, acep- 
tando  todos lo que las Cortes rosuelvaa.

»•  *
S e d i e e q u e  el principe do Gales t r a t a  de 

abdioar su s  derechos al trono  de Inglaterr*  
en favor de su hijo.

Es u na  idea excelente y h a râ  m uy  bien on 
l levarla A cabo

Asi podrâ dedicarse màs tranqu ilam en te  
«1 iaccarrat y no le d is traerâ  nada en la 
rea de t i r a r  de la oreja â sus antepasados 
El principe de Gales neeesita para esto ma* 
tiempo que cualquiera otro. pues sabido os 
que cuen ta  entre  sus abuelitos varios Jorge» 
y no e» cosa de hacer  un desaire à las orejas 
ae  ninguno. 9

A unque bien mirado nada t e n d r ia d e  p a r -  
t icular que el principe de Gales q u is i . ra  reï- 
nar , cuando le llege el tu rno ,  pues para la 
empresa de hacer reviv ir  insti tuciones m uer-  
ta s  ya en la opinidn no es mala escuela 1» 
timba, donde ademâs de o tras  fullerias g o i -  
das como las de Gordon C um m ing  »0 ap re n -  
de también â levan ta r  muertos.

* %
El reputado profesor de Hacienda pûblica 

de la Umvers .dad Central .  S r  Piernas r r e
sento u n a  enmienda â la ba«e 7.a deI* pre 
g ram a  de nueetro  parl t  lo. en la cual se de” 
elareba la necesidad de consignar, que ha de 
su je taree  A tr ibutacidn directe  la riqueza 
m oviharia .  4

Ha sido aeeptada y à la base se darâ nu eva

- v - —
* %

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Propaganda de Daimiel, La. #8, 21/6/1891.



La Propaganda de Daimiel S
arscsjfiwjsEirasaœatÆ

Troduce t.xciMuu t« < ( cto <-n todos lu» c ir -  
eulos politicos la parfecta unidad de cri t  rio 
y la altczrs de «liras que se maniftestan en la 
diacuKiôu de ios asun tos  publicos, que han 
■ido objeto de, deliberacién en la Asamblea 
del centro  republicano.

Entendinn algnnos que la base referente 
â las relaciones en tre  la Iglesia y el Estado, 
d*ria marge,il â a lguna grava diferenciaeirin 
en tre  los eleroeutos que constiUivon la 
Asamblea, diferencia que trag e ra  disideneias 
•n  e) part,ido

No h» sido asi. Bastri que el Sr. Salmeron 
pronuuciarn, un hermoHO y elocuentiaimo 
discurso para  que no fuerst necesana ni aun  
la votacirin y quedase informada por un  sen- 
tido gnbernam enta l .  -,

Cosas de Palacio.

Lista civil. F e u ta a .

T. 000.000Dotaciriu del uino Rev .
Id .  de la h s rm a n a  mayor del

v  ........................................  500.000
l d . d e  la h e rrasua  tnenor d cl

Rey • . '■ • ■ 150.000
• ld .d e  donft Maria Isabel,  tia

del Rey . • • • 250.000
Id: de donr Maria de la Paz 150.000
| d .  de dons Maria Eul&Iia , . 150.000
Id . rie rions. Maria L uisa  F e r 

nande  .................................  250.000
Id . de dona Isabel, abuela del

R e v . . . . . . .  150.000
Sd. da D. Francisco de Asis,

âbuelo dei R e y ...................... 300.000

Totai. . . . 9.500.000

Cargas d e ju s tic ia .

Jk. tas hijas del infante  don 
Francisco de Paula Antonio 
y rie dona Luisa Cerlota, 
que son cinco, à 30.000 pa-
■eetas ........................................

A la abuela dpfia Isabel, ade- 
ipâs de su dotaeion . .

A  D Carlos Luis  de Borbôn, 
d u q u e  de Parm a . . .

E s a b s o lu ta m e n te  im p o s ib le  h a b l a r
de las cosas de P a lac io  s ia  v o lv e r los 
ojos k n u e s tro  e x h a u s to  T esoro  n ac io n a l 
rec o rd a n d o  al prop io  tie m p o  la s  esp len - 
d ideces de la  l is ta  c iv il, qu e  por c ie r to  
sa le  de ios pueb los agob iados por cou- 
tr ib u c io n e s  y g ab e la s .

T r ia  n fo n te  la rev e lu c ib a  de S e tiem b rè  
y  sieiido  m in is tre  el S r. F ig u e re la ,  re- 
du jo  ta n to s  m illo n es com o los borbones 
p e rc ib ia n  â  553.000 pese tas  qu e  c o tra b a  
e l  R e g en te  D uque de la  T o rre .

E n el e fim ero  re inado  de D. Ànaadeo 
de Sabo.ya, e! Sr. lïu iz  G ôm ez in c lu y ô  
«n la  l is ta  civ il 7.500.000 p ese ta s ; d u 
r a n te  la  rep û b lica  los je fe s  de g o b ie rn o  
n o  p e rc ib ie ro n  m âs sue ldo  q u e  ei de m i
n is t r e s ;  pero v in o  la re s ta u ra c iô n  y nos 
v o lv iô  â  su s  a n t ig u a s  esplendidec.es.

El Sr. C hnovas, en 21 de Ju lio  de 1876 
c o n s ig n é  para  la  fa m ilia  rea l 9.500.0<»0 
p e se ta s , h ac ien d o  e s tab lece r  e u  la  cons- 
t i tu c iô u  del m ism o ano , qu e  esa  d o ta  
c iô n  se f ija ria  al p rin c ip io  de cad a  re in a 
do, precopto i r r i ta n te  p o rq u e  sin consi- 
d e ra c iô n  â  las v ic is itu d e s  econôm icas 
■ u je ta  k los pueblos â  n n a  c a rg a  que 
b ien  p u d ie ra  lle g a r  â  b â c e rse  in so p o rta - 
k le .  * \  %-

La r e a l id a l  p ré se n te  es la  s ig u ie n te :

T o t a l  

C apillas rcales.

deapellsnes m ajores. 36 cs- 
pelbiDfs de rey es, 2 pârro- 
eos v 3 beneficiados . . , 118.000 »

Bubveneirin para el tem ple  de 
la Almuilenfi, -de patronato

   100.000 »

T o t a l .  . . 218.000 »

B rilla  m ilita r  de la  monarquîa.

P c a r to  m ili ta r  del Rey, habe- 
r t s  perscmalas, gratiflcecie»

• n*:s, remonta, r«ciones de
pienso . ..................................

Alabarderos, iguales concep- 
tos, y ademàs raciones rie 
pau, pluses rie jom adas ,  
ut.ensilios, r r iador,  mûsieos
y dnnzantps ............................

Escolta real ri de la salve por 
iguale* concaptoa . . . .  

A vudantes  de marina y falnas 
reales de Arsnjuez. . • .

T o t a l . . .

RE8UMBN

Lista civil . . ' ■ : , .
Cargas de justicia. . . .
Capillas fea 'es . . .
Brillo m ili ta r  de la monnrquia

109.324 40

625 601 59

344.378 4

25.990 » 

1.105.294 3

9.500.000
535.000
218.000 

1.105.294

T otal gasto bxci.usivambntb

PKRSONAI. DZ LA MONaRQUIA 
CONCARGO AI.CONTR1BÜYENTR 11.358.294

150.000 »

250.000 »

135.000 »

535.000 *

Por trabajar en doraingo
L esren o rc  Preladoe, en union del gobierno, 

t r a t s n  eu *1 8enado de hneer una ley probi-  
biendo traba ja r  los dia* de fiesta, y. esto nos 
ha traido à la rtiemoria ùna  auéedota que lei- 
mos hace s igna  tiem po  en los periridicos to -  
mado de la preosa Tn'glrisn, y que priieba ha*- 
ta  que extremo se .atienen los tr ibunales  del 
Reino Uni do a la letra mâs que al espiritu  
de la ley E» el caso que un  muehacho de do- 
co â trece ano* 11 a no ado Peter, compareciri an 
te el t r ib un a l  de polieia de Livsrpo! aensado 
de baber robado u n i  boisa la tarde ante* â 
un honrado ar tesano de dïcha ciuriad. Los 
agentes de polieia 6 de proteeciôn y seg u r i-  
dad, como dir iamos en Espana, se habian 
apoderadq.de 6!,. on ei acto d# m e te r  la m a -  
no en el belsillo quë contenia la boisa, y ha -  
bienrio confesado el crimen. iba el juox â con- 
denarlo a algunos msae* dé prisién, ouand* 
su padre, que asiatia â la aUdieneia, se ade- 
lan ta  hanta los pies del tr ibu na l  y protoata 
en alta vez «ontra jsemejante procedimiento.

Kl Padre. Por v uestro  honor,  senor juez, 
me opongo â que pronuneiea nentencia; el 
jroceso  es iTegàS "f-,

El Juqef ;tlegal! . Ç î  por que causa?
El Padre Porque mi'- hqo  ha: sido près* el 

domingo por los agenteu, y la ley prohibe à 
todo el m undo sin eseepeirin t raba ja r  en es
té dia Les agenteb 'han  violado, pues, la lny 
arres tanda  â mi hijo, y silo» sou los que m«- 
recen castigo.

À estas palabra* pronunciadas ean voz t o -  
lem ne, el m a g ts t r a d o . se quedô euspenso y 
reflexivo, declarando al fin que la p ro tes ta  le 
parecia m uv en su lugar ,  y que n inguna  r a -  
zôn hayaba que oponerlp, por que un juez  de- 
b* scr *,! prîmer observante de las leves. Sin 
embargo, v ivam ente  eontrarisdo de versa en 
la prscjsiria de dejar esêaparsiD castigo i  nn 
ladrrin cojirle an fragante delito, la p re g u r tô  
al aensado.

iQue oficio es el vuestro?
No tengo otro que ladrôn, respondid el m u -  

ohaeho con oiorto orgullo y haeiendo un ges-  
to ironico.

Puee en ese cas» pagareis un» m u l ta  por 
haber infringido el aeta del 1 pa lapiento re la-  
tivo â los dias festivos, entrsgândoos el do- 
mingo à vuestras  ocupaciones ordinarias

Asi pues, anac.e el periridico de donde he -  
aaos tomado la anéedota, résu lta  de este he- 
•ho, c u ra  exactitnd  no eè dudosa, por una 
parte, que la polieia''n'ô puode prendor en 
lag la to r ra  los ladroDes y los asesinos d uran 
te todo el dia del domingo, y por otra, que 
el robo es u sa  profesiôn reaonoeida por la ley 
la caal prohibe ejercer un acta dei parlamen- 
to  desVie el sàbado p o r : la tarde hasta  el lu
nes.  por la mananp. Siempre q ue  las cosas, 
decimo* nosotros, se lleven al sx trem o, se 
toca en lo idiculo :

H C l  A S
La discuairin del proyecto de ley de a m n is 

tia la m an tec d rsn  dnicaptiente frente al go
bierno las minorfas eoaifeionistas republi- 
eanas

- =ae —
Parece que e î  senor m in is tro  de la Gue- 

r r a l l a v a  tnuy adelantada la redaeoidn dsl;:

proyeuio de reiorrua de la ley da rsclu ta-  
mientt» y reemplazo del ejército, bajo la bas# 
del servicio m il i ta r  ubligatorio. Kl citudo 
proyecto constarà  de m i s  de 500 artiouios.

O t r a  p l a g a

A la plaga de laugo- ta  de A f r i c a y l a d # 
cuervos de Francia, h r v que agregar ahora 
la de àguilas oeurrida en Rueis.

A fines de mavo en Belgorod (gobierno de 
Kourck). m às de mil qu in ien tas  àguilas se 
presentarrin en un bosque prriximo a la po- 
bîacioD, m atando  y destrozando 10 caballo* 
y màs de sesen ta  corderos.

Los vecinos del pueblo, âl ver que estas 
vo rscesaves  habian heeho fren te  y atacado 
à yarios monjiks , los que reaultaron.herido* 
de gravedad, ee encerrâron en sus casas has
ta que las àguilas abandonaron 1» comarca.

Ee cree que estas «vos de rap ine  son pro 
cedentes de Egipto, las que regnlarm ente  
van todos los anos à Siberia â pasar el ve-  
rano.

Prévia autorizacirin del minis terio  del r s -  
me, và à cstablecerse en el arsenal de C ar ta -  
geua una estacirin de palomas mensajeras, 
eon objeto de ex perim en tar  pus condiciones 
y ver si pneden repo r te r  uti lidad à los d ifs-  
rentes servieios de la m arina

Eu el Tomelloso u na  vinda ha o u e r i io  co- 
m eter  nn infantici iio. no logrando *u el.jete 
gracias a la in tervencidn oportuna  d* la 
guard ia  civil.

Los tr ibunales  entienden en el asun to

Se hau verifleado los exâmenes en el eole- 
gio de San José, consiguiéndose un resultado 
tan satisfactorio como es tradicional en este 
ceqtro de ensenanzs . ,

Los sobresalientes han sido 
D. Carlos Castillo y Castillo.
D Tiburcio Ruiz co la Hermosa y Bolafios. 
Notables, 3 
Buenos, 13.
Aprobados, 38 
Suspensos, 7.

Sentimos p ro fundam ente  no dyrle toda la 
extensirin à 1q que se nos comnnica de CRsa 
de D José Pintado, por hacerlo de una msns- 
r« de*corté* é im propia d» la que se uss an 
estes  acto*

El tren  correo-de Madrid à Andalneia d e t -  
carrilri el dia 19 en la estacirin de H uertas ,  
no teniendo que lam en tar  desgracia alguna. 

—= —

El honrado dependiente de D. José de Zal- 
d ivar ,  Fabiàn Fernàndez, en oeasirin de ir  
acompanando eh el coche al herm ano de su 
principal, D Joaq u in ,  al s itio llamado «Ca
sas Altas», al ve arrodillarse  el caballo, y 
por ereor que pud ie ra  r é u r r i r  algtin peresn- 
ce, se lanzé del coche con tan  mala suerte ,  
que hubo de reenltsr le  la disleçacirin de la 
n a n o  izquierda 

Con tal motivo hemos sabido que el caba 
lleroso D. José de Znldivar l î  prodigri Ios 
prinroros suxilios manifestàndole que le se- 
g u irà  el sneldo como si estuy iera  bneno, 

Deseamos sea lo mas antes  posible.

Damos la mâs cordial enhorabuena i  nues
tro  querido amigo D Baldomero San Mar
tin, di recto r del colegio de sàgunda eûsenan-  
la  de Alm .dén, por el resultado brillante 
q ae  han obtenido sue diseipulos en ei exa
men de pruebâ de eurso. en el in s t i tu to  pro
vincial.

îlaee uno* dias hoteos tanido el diàgueto 
de saber que se ha shogado un  nino en la 
alberca de una  de las hue r ta s  de este té r -  
mino, in ientras  la pobre madré estaba re -  
gando.

Lam entam os la desgracia.

Nonabiéndose presen tado  n ingün  postor 
en la segunda subas ta  para  el abasteoimlen
to  de pet.'rileo del alubibrado publico, el 
ayuntam ien to . en sesiriu del viefnes, acordé 
aum entar  500 pesetas al tipo sefiilado v 
anuncia r u na  tercéra  subasta

L o  <t  ■ te  p r o d u e o  u n a .  v s o a ,
RAZA HüLSTKIN.

Con juste, Sifculo ha llamado la atencirin es  
Ing la te r ra  el resultado obtenido por los se* 
ùorcs .Smitli8 Odovetl y Lambi, con la vaca 
leehera Clothilde, raza Holstein del rebano 
que aquellos poser.ri en Siracusa (Nueva 
York.)

Dicha vaca, de seis anos de edad, diri en lâ 
che, des,le el 18 de Agosto rie 1889 has ta  el 
17 -do Ag-,»to de 1890 la «norme cantidad de 
26.721 . bras 2 onzas El promedio diaria fné 
de 71 libras 5 onzas y el dia que mâs 88 libraa 
y 4 onzas

La alimentacirin del animal consistid em 
gîlvado de tr igo  y harina  de avena, â razria 
de 12 libras, té rm ino rnedio. por dis, ademâ* 
de pastos y grano verde en el establo.

D uran ts  el invierno, ni alimento se au m sn -  
tri â 18 libras diarias, v ademâs heno seeo, 
forrage de ceraalos â diecrecirin, y cuatro  é 
sei» •/anaho.rias. por dia.

(Es pree.ieo tener présente ,  que en Nueva 
York, cult ivan principalmente la variedsd 
llamada tannhoria de cuello verde, que taa to  
por la preparacirin del terrsno, enanto  por lo* 
abonos y esmerariaa operaciones de cult ivo. 
aloanza cada éjemplar un pesa de 3 kilrigra- 
mos prr ix im am ente .)

En la primavera oi alimento de grano  se 
redujo â 12 libras diarias, con centeno verde, 
avena v trébol.

Durante lo» meses do Jun io  y Ju lio  se le 
diri m aver abundancia de alimento frescs y 
eomiri^oeo grano: seis libras por dia.

Teniendo en cuehta  1, poco cosfcoso de eu 
alimentaeirin co» relacirin i  la riqueza que 
rapresen ta  su secrecirin lactea, saco m p ren -  
derâ, que el anin.al qne reuna  las nntedicha* 
ri purecidae cualidades. es un verdadero teeo-- 
ro para el agricultor; pue* que t rasform a 
las sus tancias  vegetales en sas tancias  a n i 
males y hace qu e  adquieran por tan to  un 
precio elevado que es la principal mi*irin de 
todo agricultor bien entendido.

C U L T O S

En la m anan à  de hov habrâ proessirin de 
Minerva, despué» Je  la misa  pro pripulo, en 
las pàrroquias .

En la tarde del dia 24 se célébra la Miner
va en el convento de las Descalzas.

La m ism a tarde saldrà de la ernaika de 8an 
Juan  la procesirin de su san to  t i t a l a r .

Eu el prriximo domiugo h a r in  los e jerei-  
.oios las Hijas de Maria en el convento  de lo 
P z, predicahiio por la tarde el ïor. Munoz de 
Morales.

Manana lunes can ta râ  misa  en la parrO- 
quia  de San Pedro, si nuevo presbitero do» 
Adrian Pintado y Majân.

SOLUClriN 4 LA CHARADA DEL NUMERO ANTIHIOR
CA-BB-Z a .

C H A R A D A

La prim era  y la «egunda 
•s  una  frase latins; 
repetida la primera 
es un nifio sin maiiein, 
ri un pillo de siete suelag 
que hace cualquier picardia; 
repetida la s«gund», 
te  seordarés de la risa. 
y  la m ism a con là cuart»  
te di vertit â a lgûa  dia 
eon sus brineos y sua saltos, 
y con sus mil picsrdlas; 
prima y tercia es apellido 
de un santo  de gran  familia, 
y en el santo Pio non® 
ves la cua r ta  repetida; 
y el todo ea un personaj» 
que Uora, can ta  y susp im , 
r ,’ice frases m uv  bel las 
y llenas de poesia, 
por el amor inspirado 
da una  beila ceoapesina.
(Ld to luciifi sa t l  p r ix im t n im tr»  )

Daimiel: lm p  de Francisco Bspsds»,
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ü  PH0PAG1NDA DE D 1 1 I 1 E L .
PER1ÔDICO REPUBLICANO C EN TR A LIS TA

SE PUBLICA TODOS LOS DOMINGOS

D i R E C T O  R : » .  J O S E  M A R IA  » E L  C A M P O

PBEC10S DE SUSCRICION.
Por un trimestre . 
Por un semestre . 

Por un ano

1 50 pesetas. 

. 5 »

. 5 »

»

»

R A G 0 A D L A N T A D O .

n u s  d ï  tmicMON
Comunicados, â precios convencionales.
Para suscriciones y anuncios dirigirse â la lm prenU  

de Francisco Espadas, Plaza de Santa Maria, 2, dup.
Toda ta correspondencia politica y de redaccidn, se 

dirigirâ al Director, M éndez-M nez, 7.

I f f i P R E H T T A
DE

F R A N C I S C O  E S P A D A S  L O P E Z
^ L A Z A  D E  ^ A N T A  JA kX .1 * ., N Û M . *, D U P L IC A D O , 0 A I M I E L

El material reunido en este establecimiente, permite hacer todo género de trabajos tipogrâftcos, y e s p e c i i l is e ï -  

te circulares, estados, prospectos, membre tes, recibos, talonarios, etc., etc , con la mayor prontitud y économ ie.

Para toda clase de trabajos dirifirse al duene de este establecimiento, indicando el domicilio de las penonas que 

los encarguen, y les serân remitidos con la mayor puntualidad.

Gran Fotegrafia Artlstiea
i •

R. CARAS E HIJO
Tenemos el honor de ofrecer si 

iluetrade public* lo ùltintos adelantos 
fotogrâficos à los precios s if  uientes:

YIS1TA3

0 tarietss, 20 r«»U». 
3 » 14 >

americanas

S » 4 0 r5 0 *
S > 30 »

V IC TO B IA S

6 U rjetss, 30 
3 » 20 »

6 > 
4 >

SALON
100 y 120 »

10 v 80 >

Grupos y niâos, â precios couven 
cionale».

Reproduceiouos de todos tamanos 
y  retratos al làpiz.

Fotogrufias en paüuelos do bolsillo.
O  r o t r a t o o ,  1  p e s e t a .

OALLE DE DON PÉDRO, NÛM. 10.

N Ü EV A  FÂBRICA DE JAB ONES
DE

FLORES Y PÈRDIGUERO
DAII/II  E L

En esta fâbrica se elaboran todas las clases de jabo- 
nes que en la moderna industria jabonera se conocen, 
desde la mâs modesta para el îavado de ropas de la cla
se ebrera, basta la mâs fina, aromâtica é higiénica clase 
eonocida hasta el dia y â precios tan môdicès que es- 
tân al alcanee de todas las fortunas

Para precios al por mayor y menor dirigirse â Flores 
y Perdiguero, Uaimiel.

No admiten sus jàbonès competencia en espumosos y 
resistentes y menos en baratura. /

El Banco Hipotec&rio de Eepa&a 
presta al einco por ciento de interli 
anual sobre fincas rusticas 6 urbana», 
amortizàndo el eapital en un perîod* 
de & â 50 aûos à voluntad del presta- 
tàrio.

Dirigirse al agente del Banco Don 
Moisés Aguirre, Piaza del Progrès», 7 
Madrid, 6 al represontante en Daimiel ■- 
D Manuei Fisac y Ororio.

Sellos de Caoutchouc,

CAnfeCcîôn esmorada y econômica.
Los pedidos se 'dîVi'gMn al ’R pro

sentante D. Francisco Espadas, iuv> ' 
presor, Daimiel
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